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¿Qué permite la modificación del puntaje de la 
entrevista personal?

1. El dominio pleno del proceso.
2. Determina el puntaje final.

No existe informe o sustento técnico que fundamente 
el aumento del puntaje del valor de la entrevista 
personal.

Se bajó el puntaje de desempeño en unidades y 
formación profesional durante la carrera de 50, el año 
2020 a 30 el año 2021.

Reduce el puntaje obtenido en 29 años de servicio.
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23-OCT-2021

Tnte. Gral. 1 - COMGEN

Tnte. Gral. 2 - SCG

Tnte. Gral. 3 - IG

+ 53 Generales



PARA OFICIAL GENERAL DE ARMAS

PARA OFICIAL GENERAL DE 

SERVICIOS

General de Policía Javier GALLARDO 1

Teniente General PNP Martin PARRA 3

General PNP Víctor PATIÑO 4

General PNP Carlos CHONG 20

General PNP José MENDEZ 43

General de Policía Javier GALLARDO 1

Teniente General PNP Javier BUENO 2

General PNP José MENDEZ 43

General S PNP Gustavo BOTETANO 2

General S PNP Nagy CABRERA 3

(EN SU ESPECIALIDAD)

(EN SU ESPECIALIDAD)

09-NOV-2021

NOMBRAMIENTO DE JUNTAS SELECTORAS

INSPECTOR GENERAL



3. INSPECTOR – Tnte. Gral. PNP Herly ROJAS LIENDO 

2
4

1
2

13-AGO-2019
24-OCT-2020

3. INSPECTOR – Tnte. Gral. PNP Jorge PEREZ FLORES

ANTECEDENTES 

HISTORICOS

1. COMGEN – Tnte. Gral. PNP Orlando VELAZCO HOSPITALIZADO COVID



3. INSPECTOR – Tnte. Gral. PNP Arquímedes LEON

1

2

0

0

26-NOV-2020

ANTECEDENTES 

HISTORICOS

2

4



11-NOV-2021

Documento formulado en previsión de novedades durante el proceso



23-OCT-2021





Incidente del viernes 12 de noviembre del 2021, en la Junta de selección para oficiales 
Generales de Servicio.

El secretario calificó a los entrevistados.

Un Oficial General señaló que el Secretario no debería de votar, ni calificar

Dicha votación y calificación se hizo constar en acta.

Dicha acta fue retirada de la sala de trabajo.

Se comunicó telefónicamente al Inspector General para que concurra a levantar acta.

El Inspector General señaló que no podía acudir porque se encontraba como jurado 
calificador de la Junta de Oficiales Generales de Armas.

Se llamó por segunda vez al Inspector General, quien señalo que estaba acudiendo el General 
de Inspecciones.

A horas 23:50 aprox. llegó el General Director de Inspecciones de la IG, señalando que no 
podía levantar acta, porque se trataba de dos Tenientes Generales.

Viernes, 12-NOV-2021



Ante esta ausencia durante el proceso se evidencia que no había 
Inspector General para controlar y supervisar el cumplimiento cabal y 
total de la Directiva 011-2021.

El Sub Comandante General se tuvo que retirar a horas 01:30 aprox. ante 
el retiro de los demás miembros de la Junta Selectora, siendo testigo de 
ello, el General PNP de la DIRCOTE, quien a esa hora llegó a la 
Comandancia General.

Viernes, 12-NOV-2021





El Inspector General, dio cumplimiento a la Resolución de la Comandancia General N°340-2021

El IG omitió dar cumplimiento de la Resolución Suprema N°162-2021-IN, mediante el cual el Sr. 
Presidente le designa como Inspector General de la Policía Nacional del Perú. 

El IG omitió dar cumplimiento a lo que se señala en el Art. 11, inc. 3 de la Ley PNP que a la letra dice: 
“supervisar el cumplimiento de las ordenes y disposiciones dictadas por el Director General para el 
óptimo  servicio de la gestión administrativa y operativa de todos los órganos que conforman la Policía 
Nacional del Perú”

El IG omitió da cumplimiento a lo que señala la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la 
Contraloría General de la República, Ley 27785, señala en su articulo sexto “el control gubernamental 
es interno y externo y su desarrollo constituye un proceso integral y permanente”. Y en su Art. 15, 
señala “como atribución del sistema exigir a los funcionarios y servidores públicos, la plena 
responsabilidad por sus actos en la función que desempeñan”

Asimismo dejó de dar cumplimiento a la Directiva de ascensos, que en su numeral 4.3, señala sus 
responsabilidades, por lo que habría incurrido en incumplimiento de los deberes de la administración.

Siendo así, se evidencia que el proceso se realizó sin la presencia del IG, quien por el contrario cumplió 
la función de vocal en calidad de jurado calificador.

Viernes, 12-NOV-2021



Viernes 12-NOV-2021

Distribución: CG,IG

Asimismo se comunico a la Fiscalía de Turno del Consejo 

Supremo de Justicia Militar Policial.

Se hizo de conocimiento al Viceministro de Orden Interno

DOCUMENTO FORMULADO POR LA 

NOVEDAD OCURRIDA



Se constató la desaparición del Acta de fecha 12NOV2021, así como las 
carpetas o cuadernillos en los que calificó el secretario de la junta, hecho 
que fue observado y registrado con una anotación a mano en el acta 
correspondiente de dicha fecha.

En este acto administrativo se procedió a sumar los puntajes de 
calificación de la entrevista personal anotados en los cuatro cuadernillos 
existentes, asimismo se procedió a contabilizar el puntaje obtenido para 
los postulantes de parte de la corporación de Oficiales Generales, puntaje 
de desempeño en unidades y formación profesional, estableciéndose el 
cuadro de merito general, para abogados y médicos.

Sábado, 14-NOV-2021

Hechos ocurridos el día sábado 14 de noviembre del 2021, en la 
junta selectora en el proceso de ascenso para Oficiales Generales 

de Servicios.



PROMOCIÓN 1 2 3 PNP NO ASCENDIDOS

1986 2 1 2
1987 1 2 2 N° 2 Cod. 3
1988 0 1 1
1989 3 1 3
1990 2 N° 7 - PNP

1991 1
N° 2 - PNP                  
N° 8 - PNP

1992 1 N° 3 - PNP

1993 0 N° 1 - PNP                  

TOTAL 6 5 8 4
19 4

20-NOV-2021

PUBLICACIÓN DE LOS ASCENSOS A GENERAL DE ARMAS



A las cuatro últimas promociones de la PNP (1990,1991,1992 y 
1993), sólo se le otorgaron cuatro vacantes.

A las cuatro promociones más antiguas (1986,1987,1988 y 1989) se le 
otorgaron diecinueve vacantes.

La distribución de vacantes debió ser proporcional.

Se conoce por medios periodísticos que dos postulantes habrían 
dialogado con personajes de poder.

No se ascendió al espada de honor de la promoción 1993, ni a los 
número dos de la promoción 1991-PNP, ni al número dos de la 
promoción 1987-GRP

20-NOV-2021

PUBLICACIÓN DE LOS ASCENSOS A GENERAL


